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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJDL.Q.12. 27039 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

74 SEP 0 
Señor 

Fernando Patricio Tayo Lascano 

Presente,- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No, SC.1J.DJ.DL.Q.12. 9 0 2 3 

CE 3 , y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. doms201: 06 de 17 de enero de 2011, designé a usted Liquidador de la 
compañía GAMESMATCH EXECUTIVE SPORTS ECUADOR S.A., EN LIQUIDACION, 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de 

sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos 
los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto 

social. 

Atentamente, / 

  

  

DIRECTQRA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía. 
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vd) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

MEMORANDO No. 1J.DJDL.Q.13.283    
PARA: DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE: DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

ASUNTO: GAMESMATCH EXECUTIVE SPORTS ECUADOR S.A. 

FECHA: 09 de enero de 2013 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, notifico a usted que el 
nombramiento del Liquidador de la compañía de la referencia, fue 
inscrito en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 

en el Registro de Nombramiento bajo el No.844, Tomo 144 de 16 de 
enero de 2013. 

Adjunto copia del nombramiento inscrito. 

Atentamente, 

  

  

JCC 

Exp. 154958 
Trámite. 2634-0


